
TRIBUNAL DE

SUPERINTENDENCIA DEL

NOTARIADO DE LA

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL NUMERO UNO

NOTIFICACION

En los autos caratulados: COLEGIO DE ESCRIBANOS c/ALEGRE, DANIELA ALEJANDRA s/NOTA 038 –
A.P.I. - Direc. Fiscalización (Expte. CUIJ N° 21-00044996-9), tramitados por ante el Tribunal de
Superintendencia  del  Notariado  de  la  Circunscripción  Judicial  Número  Uno  sito  en  calle  San
Jerónimo 1551 - 20 Piso de esta ciudad de Santa Fe, el citado Tribunal de Superintendencia dictó la
siguiente Resolución: Santa Fe, 18 de noviembre de 2020.- Y Vistos:... y Considerando:... Por lo
expuesto, el TRIBUNAL DE SUPERINTENDENCIA DEL NOTARIADO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
NUMERO  UNO,  Resuelve:  1)  Aplicar  la  sanción  que  el  mismo  aconseja  -destitución  con  los
accesorios respectivos (y. arts. 52 inc. e; 55; 56, inc. c, de la Ley 6898 y 62 inc. c.; 63; 64; 65 del
Decreto  nro.  1612/95)-  y,  en  consecuencia,  ordenar  la  destitución  de  la  Escribana  Daniela
Alejandra Alegre, titular M Registro Notarial Nro. 656 con asiento en la localidad de Reconquista. 2)
Disponer  la  suspensión  preventiva  de  la  Escribana  sumariada,  atento  la  gravedad  de  las
irregularidades denunciadas y que le fueran imputadas, ejecutable de manera inmediata (c. art. 55
de la Ley nro. 6.898). 3) Líbrense las publicaciones y comunicaciones correspondientes (v. art. 65
del Decreto nro. 1612/95).- Insértese y hágase saber.- Fabiano - Sodero - Depetris - Mazzi.

$ 50 472915 Mar. 14

__________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266,
modificada por Ley Nac. N° 25.028, hace saber que el señor BECK NICOLAS, DNI: N° 43.493.682,
Argentino, soltero, nacido el 28/12/2001, de apellido materno MOSCONI, con domicilio real y legal
en calle Lavalle N° 1670 de la localidad de Cañada de Gómez, código postal N° 2500, Provincia de
Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros
de Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores
a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle
Moreno N° 1 546 de la ciudad de Rosario, a los tres días del mes de marzo de 2022.

Firma: Martín G. Aguiló - Secretario.

$ 90 473000 Mar. 14 Mar. 15



__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266,
modificada por Ley Nac. N° 25.028, hace saber que el señor AIRASCA LUCA, DNI: N° 38.724.238,
argentino, soltero, nacido el 09/11/1995, de apellido materno GUTIERREZ, con domicilio real y legal
en calle Bv. Centenario N° 1 142 de la localidad de Cañada de Gómez, código postal N° 2500,
Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio
de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos
días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Martilleros de
Rosario, calle Moreno N° 1546 de la ciudad de Rosario, a los dos días del mes de marzo de 2022.
Firma: Martín G. Aguiló - Secretario.

$ 90 472999 Mar. 14 Mar. 15

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7@ de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la Ley Nac. N@ 20.266
modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que el señor LUIS TOMAS TORCOLETT1, TECNICO
UNIVERSITARIO EN NEGOCIACION DE BIENES, DNI Nº 33.694.248, argentino, soltero, nacido el día
29/06/1988 en Buenos Aires, con domicilio real en calle 60 Número 769 de la ciudad de Mercedes
(Buenos Aires) y legal en calle Alvear 769 de la ciudad de San Cristóbal (Santa Fe), ha solicitado su
inscripción en el Registro de Matriculas que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de
Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse dentro de los cinco días posteriores a la
última publicación del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres
de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe.  Santa Fe,  de 2022.  Firma: MCP Ramón Moreira,
Secretario.

$ 90 472919 Mar. 14 Mar. 15

__________________________________________

AVISO

A los fines previstos en el Art. 7º de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266
modificada por la Ley Nac. 25.028, hace saber que el señor JOSE REINALDO BERTONE, MARTILLERO
Y CORREDOR PUBLICO, DNI Nº 36.414.851, argentino, casado, nacido el día 19/08/1992 en Villa
Mercedes (San Luis), con domicilio real y legal en calle San Martín 848 de la localidad de Zenón
Pereyra (Santa Fe), ha solicitado su inscripción en el Registro de Matriculas que lleva el Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse
dentro de los cinco días posteriores a la última publicación del presente edicto en la sede del
Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe,
de 2022. Firma: MCP Ramón Moreira –Secretario.



$ 90 472918 May. 14 May. 15

__________________________________________


